
 

 

ACTA DE COMISION FISCALIZADORA N° 318 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 8 días del mes de marzo de 2024, siendo las 10:30 horas, 

conforme la normativa aplicable, se reúnen a través del sistema Microsoft Teams, el cual permite la 

transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, los señores 

miembros de la Comisión Fiscalizadora de EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (“Edenor” o la “Sociedad”)  Sres. Carlos Cvitanich, Javier Errecondo 

y Lisandro Vazquez Giménez. Se cuenta también con la asistencia de la Secretaría del Directorio. 

Existiendo quorum legal y reglamentario, se declara abierta la reunión y pasa a considerar el PRIMER 

PUNTO del Orden del Día: 1) CONSIDERACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. El Sr. 

Presidente deja constancia que la documentación relativa al ejercicio objeto de consideración, junto al 

informe del auditor externo ha sido compartida de forma previa a la reunión con los miembros de la 

Comisión, por lo cual mociona se apruebe todo lo actuado. Sometido el punto a consideración, la 

Comisión Fiscalizadora RESUELVE por unanimidad aprobar la moción del Sr. Presidente. A 

continuación, se pone a consideración de los presentes el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día: 2) 

INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA. DE CORRESPONDER, DELEGACIÓN DE SU FIRMA. El Sr. Presidente 

manifiesta que corresponde a esta Comisión emitir su Informe, el cual ha sido consensuado entre los 

presentes, razón por la cual propone omitir su lectura, así como la de la restante documentación, lo que 

es aprobado por unanimidad, y procede a someter a consideración de los presentes el proyecto de texto, 

que se transcribe a continuación:  

 

Informe de la Comisión Fiscalizadora 
 

  

A los señores Accionistas, Presidente y Directores de  
Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima (Edenor S.A.)  

  

Introducción  

  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo Nº 294 de la Ley Nº 19.550 y en las normas de la Comisión 
Nacional de Valores (en adelante “CNV”), hemos examinado los estados financieros adjuntos de 
Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima (Edenor S.A.) (en adelante 
“Edenor S.A.” o “la Sociedad”), ”) que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2023, los estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, las cuales 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.  
  

Responsabilidad del Directorio y del Comité de Auditoría  

  

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”), y del control 
interno que el Directorio considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de incorrección significativa, debida a fraude o error.  
  

En la preparación de los estados financieros, el Directorio es responsable de evaluar la capacidad de 
la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las 
cuestiones relacionadas con este tema y utilizar el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si el Directorio tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista de continuidad.  



 

 

  

El Comité de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de preparación de la información 
financiera de la Sociedad.  

  

Alcance de nuestro examen  

  

Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de sindicatura vigentes. Dichas normas 
requieren que los exámenes de los estados financieros se efectúen de acuerdo con las normas de 
auditoría vigentes, e incluyan la verificación de la razonabilidad de la información significativa de los 
documentos examinados y su congruencia con la restante información sobre las decisiones societarias 
de las que hemos tomado conocimiento, expuestas en actas de Directorio y Asamblea, así como la 
adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y 
documentales. Para realizar nuestra tarea profesional, hemos efectuado una revisión del trabajo 
realizado por los auditores externos de la Sociedad, Price Waterhouse & Co. S.R.L., quienes emitieron 
su informe con fecha 8 de marzo de 2024. La responsabilidad de los auditores de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) se describe en la sección “Responsabilidades de los 
auditores en relación con la auditoría de los estados financieros” del mencionado Informe.  
 

El objetivo de una auditoría es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIAs 
siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros. No hemos evaluado los criterios empresarios de administración, financiación, 
comercialización y explotación, dado que ellos son de incumbencia exclusiva del Directorio y de la 
Asamblea.   
  

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para fundamentar nuestra opinión.  
  

Asimismo, en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2023, hemos verificado que contiene la información requerida por el artículo N° 66 de la 
Ley Nº 19.550 y, en lo que es materia de nuestra competencia, que sus datos numéricos concuerdan 
con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.  
  

Opinión  

  

Basados en el trabajo realizado, con el alcance descripto más arriba, informamos que:  
  

a) en nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo del presente informe 

presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Edenor 

S.A. al 31 de diciembre de 2023, así como su resultado integral y los flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las NIIF; y  

  

b) no tenemos observaciones que formular, en materia de nuestra competencia, en relación con la 

Memoria del Directorio, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad exclusiva del 

Directorio.  

  

Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes  

  

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:  
  

a) los estados financieros de la Sociedad se encuentran pendientes de transcripción en el libro 

"Inventarios y Balances" y, excepto por lo mencionado precedentemente, cumplen, en lo que es 

materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y en las 

resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores;  

  

b) los estados financieros de la Sociedad surgen de registros contables llevados en sus aspectos 

formales de conformidad con normas legales, excepto por su falta de transcripción al Libro Inventario 

y Balances y al Libro Diario (transcripción al libro Inventarios y Balances CD ROM meses de octubre 



 

 

a diciembre); que mantienen las condiciones de seguridad e integridad en base las cuales fueron 

autorizados por la Comisión Nacional de Valores;   

  

c) en relación con el Anexo a la Memoria del Informe de cumplimiento del Código de Gobierno 

Societario, no se ha puesto de manifiesto aspecto relevante alguno que nos haga creer que deba 

ser modificado para dar adecuado cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución Nº 797 de la 

CNV;   

  

d) en relación a lo determinado por las normas de la CNV, informamos que hemos leído el informe de 

los auditores externos, del que se desprende lo siguiente:   

  

i. las normas de auditoría aplicadas son las aprobadas por la FACPCE;   

  

ii. los auditores son independientes de la Sociedad de conformidad con el Código Internacional de 

Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de 

Independencia) emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 

(Código del IESBA); y   

  

iii. los estados financieros han sido preparados teniendo en cuenta las NIIF y las disposiciones de 

la CNV.   

  

e) hemos verificado el cumplimiento en lo que respecta al estado de garantías de los Directores en 

gestión de Edenor S.A. a la fecha de presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 

2023, conforme lo establecido en el punto 1.4 del Anexo I de la Resolución Técnica Nº 45 de la 

FACPCE;   

  

f) hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del 

terrorismo para Edenor S.A. previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y   

  

g) se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Nº 294 de la Ley N°19.550.   

  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de marzo de 2024.  

 

 

 

El Sr. Presidente mociona se apruebe el texto propuesto, ad referéndum de la aprobación de los Estados 

Financieros por parte del Directorio convocado para el día de la fecha; y se autorice a su persona, en 

carácter de Presidente de la Comisión Fiscalizadora a suscribir el informe, así como el resto de la 

documentación referida precedentemente. La Comisión Fiscalizadora RESUELVE por unanimidad 

aprobar la moción del Sr. Presidente. 

No habiendo otros temas para tratar, a moción del Sr. Cvitanich, se da por finalizada la reunión siendo 

las 11:00 hs. 

 

 

 

Carlos Cvitanich                        Javier Errecondo             Lisandro Vazquez Giménez 

 

 

 


